
 

 

En la ciudad de Buenos Aires, a los  19  días del mes de junio de 2015, habiéndose 

emitido el día de la fecha el acta correspondiente al dictamen de evaluación de los 

exámenes de oposición escritos elaborado por el Tribunal del Concurso N° 106 

convocado por la Resolución PGN Nº 2513/14 para proveer cuatro (4) vacantes de 

Fiscal General Adjunto de la Procuración General de la Nación. El Tribunal está 

presidido por la señora Procuradora General de la Nación, doctora Alejandra M. Gils 

Carbó, e integrado además en calidad de vocales por los/as señores/as Fiscales 

Generales Vivian Barbosa, Rodolfo Marcelo Molina, Diego Luciani y C. A. Indiana 

Garzón. De conformidad a los dispuesto en el acta de carácter reservada labrada en 

fecha 13 de abril de 2015, se procede a consignar las calificaciones asignadas a cada una 

de las personas postulantes, de acuerdo al correlato correspondiente que se indica a 

continuación, conforme la planilla elaborada oportunamente en el acta referida teniendo 

además a la vista  los exámenes originales obrantes en dos sobres cerrados obrantes en 

biblioratos anexos a las actuaciones del concurso, de los cuales se procede a su apertura. 

 

Apellidos y Nombres Documento 
Código 

Jurado 

Código 

Concursante 

Calificación 

Jurista 

Invitado 

Calificación 

Tribunal 

Agüero Iturbe, José Luis 24.579.240 HVU593 548TQX 35 38 

Amelotti, Nicolás 24.623.982 ILP973 033GYP 36 39 

Baquioni, Federico Miguel 29.759.236 ADF051 200ACK 35 35 

Borguez Tosar, Héctor Alberto 17.286.334 BAT865 035EOE 21 23 

Cartolano, Mariano Jorge 25.819.024 TWC439 557SHP 40 36 

Castany, María Luz 26.631.544 GXN037 547JVG 26 30 

Czizik, Nicolás 28.644.261 BRO881 674ZOB 42 41 

De Filippi, María Virginia 28.643.986 BTS211 002DMA 36 35 

Elmelaj Bertona, María Cecilia 26.097.162 ZAR832 139IAW 26 25 

Gedwillo, Irina Natacha 22.426.068 JMP211 113UUR 25 25 

Gimenez Bonet, Abelardo Martín 14.526.701 CTA216 989URL 30 32 

Gini Cambaceres, Eugenio Ludovico 

R. 
24.496.079 DKM636 338RLU 28 30 

Gonzalez da Silva, Gabriel 23.967.635 HCV682 010SSI 39 37 

Gonzalez, Marcela Susana 29.480.352 DOF126 326BOT 35 36 

Gutiérrez, María de los Ángeles 20.425.262 DQB384 428LQM 23 23 

Heim, Héctor Andrés 23.412.101 DTJ846 493MZT 37 34 



 

Apellidos y Nombres Documento 
Código 

Jurado 

Código 

Concursante 

Calificación 

Jurista 

Invitado 

Calificación 

Tribunal 

Insua, Pablo Antonio 21.763.777 DXA013 178IDT 21 15 

Iriarte, Juan Pablo 27.851.382 DXT314 754OIQ 47 49 

Iuspa, Federico José 21.923.302 EBM258 167ZBK 32 31 

Lancman, Valeria Andrea 24.754.347 ELI825 893PZJ 34 30 

Latino, Matías Alejandro 28.422.696 BOB247 719QJB 38 34 

López Casanova, Mariano José 29.115.018 EVY903 876OPI 6 6 

Mola, Sergio Néstor 20.521.691 BRC041 894QDH 41 34 

Morello, Agustín Nicolás 22.675.247 MEP042 561FZF 37 30 

Navarro, Hugo Daniel  17.278.975 GAW513 463FZV 27 26 

Nebbia, José Alberto 28.782.127 ESI960 073XWI 35 35 

Nogueira, Juan Martín  23.485.114 EPI594 307TVH 26 26 

Pereyra, Laura Alejandra 20.716.726 GAG203 175FBY 16 18 

Polaco, Iván 25.441.243 OYA653 080HSS 44 42 

Reinoso, Walter Antonio 22.841.082 HHI574 613YCS 28 25 

Rivera Solari, Adrián Guillermo 21.553.550 QRT777 121MVL 32 32 

Rodríguez Ponte, Juan Tomás  28.506.294 VPU227 060WZF 26 26 

Rodríguez, Agustina Inés 22.589.082 GES614 020BJY 41 36 

Roldán, Santiago 27.050.012 IAR502 477LBX 43 42 

Rousset Siri, Andrés Javier 27.350.480 HIC965 867QPR 28 30 

Sánchez Sarmiento, Javier  24.365.900 OLS182 059WPD 37 39 

Schiopetto, Santiago Juan 28.032.043 JHI587 210EAZ 34 25 

Seoane, Dalila Bettina 30.655.711 JFD674 376NQI 32 31 

Silva, Guillermo Sebastián 21.476.742 YWR152 926BWC 36 36 

Troncoso Muñoz, Ana Katia 19.012.610 KXR309 556LFF 33 31 

Turano, Pablo Nicolás 23.766.970 LAW324 952TJT 44 41 

Vallone, Fernando Aníbal 26.311.902 LFF543 986UGB 37 33 

Valpreda, María Cristina 25.956.462 CDI786 517EIP 34 30 

Zurzolo Suarez, Santiago Emmanuel 30.463.326 LRT957 337IWR 34 38 

 

De acuerdo con las calificaciones asignadas a sus exámenes escritos y lo dispuesto 

en el tercer párrafo del art. 33 del Reglamento de Concursos para la Selección de 

Magistradas/dos del M.P.F.N. (Resolución PGN Nº 751/13), podrán rendir el examen 



 

oral los siguientes concursantes: Agüero Iturbe, José Luis; Amelotti, Nicolás; Baquioni, 

Federico Miguel; Cartolano, Mariano Jorge; Castany, María Luz; Czizik, Nicolás; De 

Filippi, María Virginia; Gimenez Bonet, Abelardo Martín; Gini Cambaceres, Eugenio 

Ludovico R.; Gonzalez da Silva, Gabriel; Gonzalez, Marcela Susana; Heim, Héctor 

Andrés; Iriarte, Juan Pablo; Iuspa, Federico José; Lancman, Valeria Andrea; Latino, 

Matías Alejandro; Mola, Sergio Néstor; Morello, Agustín Nicolás; Nebbia, José Alberto; 

Polaco, Iván; Rivera Solari, Adrián Guillermo; Rodríguez, Agustina Inés; Roldán, 

Santiago; Rousset Siri, Andrés Javier; Sánchez Sarmiento, Javier; Seoane, Dalila Bettina; 

Silva, Guillermo Sebastián; Troncoso Muñoz, Ana Katia; Turano, Pablo Nicolás; 

Vallone, Fernando Aníbal; Valpreda, María Cristina y Zurzolo Suarez, Santiago 

Emmanuel; ello en virtud de haber alcanzado al menos el sesenta por ciento (60 %) del 

puntaje máximo previsto para dicha prueba. 

Fijar para llevar a cabo el examen de oposición oral previsto en el art. 31 inc. b) 

del Reglamento de Concursos citado, los días 6 y 7 de julio de 2015 a las 08:30 horas, en 

la Secretaría de Concursos -Libertad 753, de esta C.A.B.A.-  

El sorteo público para determinar los expedientes a utilizarse en los exámenes se 

efectuará a la hora indicada de inicio de cada jornada (conf. art. 31, inc. a) del 

reglamento de concursos).  

El sorteo público para determinar la fecha y el orden de exposición de cada 

concursante se celebrará el día 22 de junio de 2015, a las 12:00 hs., en la Secretaría de 

Concursos. 

Se informa a las/los concursantes que el Tribunal fijó en diez (10) minutos el 

tiempo para la exposición y que, en atención a la naturaleza de las vacantes concursadas 

y a las necesidades funcionales del Ministerio Público Fiscal, para esta prueba de 

oposición oral se podrán seleccionar expedientes provenientes tanto del fuero criminal 

ordinario de la Capital Federal, como del fuero criminal federal con competencia en 

todo el país.  

Se hace saber a las personas concursantes que para la elaboración del examen y 

conforme lo dispuesto en la norma reglamentaria citada, podrán consultar el material 

normativo, bibliográfico y la jurisprudencia que llevaren consigo de manera impresa 

(conf. art. 31, inc. b del reglamento de concursos) y que la copia del expediente a 

utilizar, será entregada  en formato digital. 

En fe de ello expido la presente, en el lugar y fecha indicados al comienzo y 

mando a publicar la presente, el dictamen (art. 33) del Tribunal, el dictamen del Jurista 



 

Invitado profesor doctor Adrián N. Martín de fecha 11/5/15, su nota aclaratoria de 

fecha 17/6/15 y el acta de fecha 13 de abril del 2015. 

 

Fdo.: Ricardo Alejandro Caffoz. Secretario Letrado.- 

 


